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TINTA GEMERAL CRDIMARLA DE ACCIONISTAS 

DE BARBOSA 2.4 

Ciudad - 

De rms concideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto enel Art 321 de la ley de compañias y en calidad de Comisario 

Principal, cóúmplerne informar que los administradores de la Cormpeñía BARBOSA 5.4 han acatado las 

nonnas legales, estatuarias Y Feg Zo sentarias, en la elaboración de Balance, del Estado de Perdidaz y 

(Ganancias y dermnáz añexot, habiéndorae dado la colaboración necesaria para la revisión de los Estados 

Financieros, que loz procedinuentos empleados son loz universalmente aceptados, y que las cifras 
consignadas en el Balance presentado al termino del ejercicio 1908, reflejan la real situación de la 

ermpreza, por lotanto gozan de confiabilidad. 

Declaro que es adecuada la conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceroz, 

que se encuentran bajo la responsabilidad de la Empresa legalmente, considero que la correspondencia, 

libro de Actas de Juntas Generales y de Directorio, libros telonarios, libros de Acciones y Acclonistaz, 

comprobantes y libros de contabilidad se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones 

legalez, 

Ho hay comentarios que hacer en relación a las Juntas Generales de Accionistas, el Estado de 

Perdidas y Ganarciaz refleja las operaciones de la cornpañía y resultados obtenidos 
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